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RADICADO 0526631030012021-00291-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiuno de abril del dos mil veintidós  

 

 

1. Se incorporan los actos de notificación que anteceden. 

 

Debido a que los mensajes de datos que le fueron enviados a los demandados 

Edwin Alonso Espinosa Betancur, Julio César Soto Orozco y  Seguros 

Comerciales Bolívar S.A., contienen copia de la demanda, de los anexos, del auto 

mediante el cual se admitió la demanda y fueron aportados al expediente digital 

por la parte demandante, la constancia de envío al correo electrónico de aquélla, 

con su respectivo recibido, conforme lo tiene previsto el artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, se  tiene a tales demandados debidamente notificados 

personalmente desde el 24 de noviembre del 2021. 

 

2.  Conforme el artículo 75 del C. G. del Proceso, al abogado Andrés Julián 

Gómez Montes, se le reconoce personería para representar los intereses de   los 

señores Edwin Alonso Espinosa Betancur y Julio César Soto Orozco, conforme 

el poder a él conferido. 

 

Así mismo, se reconoce personería a la Sociedad Abogados Pineda y 

Asociados S.A.S., para representar los intereses de Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. 

 

Se advierte, que una vez integrada la litis, esto es, una vez expirado el término 

que tiene la sociedad llamada en garantía para pronunciarse sobre 

elcorrespondiente escrito de llamamiento, se procederá a dar traslado de las 

excepciones propuestas.  



 

Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

 

 

 

15 

 

 
 

 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No 61. , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 29 de abril del 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


